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Oaxaca de Juárez, Oax., a 15 de noviembre de 2006 
 
C. LIC.  
SENADOR MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA LX LEGISLATURA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
CIUDAD DE MÉXICO 
 
 
Distinguido Senador: 
 

Con fundamento en el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, un grupo de ciudadanos hemos suscrito un documento en el que solicitamos exijan al 
Presidente de la República cumpla y haga cumplir la ley, de manera que se hagan válidas, y no sean 
suspendidas ni canceladas, las órdenes de aprehensión y los procedimientos legales que se han 
derivado del conflicto oaxaqueño. 

Lo anterior, en el entendido que en un verdadero Estado de Derecho la ley no es objeto de 
negociación, muy al contrario, la ley se aplica sin distinciones ni componendas. Faltar a la ley generará 
mayor impunidad en Oaxaca y México y creará un lamentable precedente que podría ser 
aprovechado, nuevamente, por los ciudadanos y agrupaciones que no conducen sus acciones y 
manifestaciones en el marco de la legalidad, para volver a lesionar los derechos y la libertad de los 
ciudadanos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, hago llegar a Usted, de manera respetuosa, el documento en mención, 
respaldado por 198 firmas, agradeciéndole se turne a los órganos y comisiones correspondientes, de 
manera que sea atendida nuestra petición, por lo que señalamos para recibir notificaciones de 
recibido y respuesta, los tableros de avisos de los legislativos, y las direcciones física y electrónica 
indicadas en el encabezado del presente documento. 
 
Quedo de usted y hago  propicia la ocasión para enviarle un respetuoso saludo. 
 
 
ATENTAMENTE 
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